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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

Veintisiete de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00457-00 
  

I. De las excepciones de mérito aducidas por la parte demandada, se corre 

traslado a la demandante por el TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS, a fin de que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 

artículo 443 del C.G. del P. 

 

III. De conformidad con el Art. 74 del C.G. del P., y en los términos del poder 

conferido por la demandada, se le reconoce personería al Abogado GUSTAVO 

ALONSO MARTÍNEZ PATIÑO, con T.P. 122.617 del C.S. de la J., y de quien 

verificados los antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial 

se pudo constatar que mediante certificado No. 1094370, éste no posee ningún 

tipo de sanción a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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